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HACE CONSTAR:  
 
QUE conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 18 de abril de 2017, (acta 
pendiente de aprobación); la Comisión ACORDÓ la aprobación definitiva de los cursos 
presentados en la 1ª Convocatoria de los Títulos Propios, para impartición en el curso académico 
2017/18, detallado en el Anexo I adjunto, una vez concluido el periodo de Exposición Pública y sin 
haber recibido ninguna alegación. 
 
 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Código Seguro de verificación:+AZt4KESesSzLF/awRWwAw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma
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